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'& contar --iesde la publlcaci6n -,de esta ~Orden ministerial, en el
"Boletín Oficial del Estado- .
v Tercera.-las ..tltuleres, 'deaeuerdo eon 'lUpropuesta. "nenen
obligadas a realizar durante los tres afios de la prOrróga, tni.
bajos de tnvestlr,aci6n ,(:on una in'VersJón. como mfnlmo,- de
&.000.000 de pesetas. .

Cuarta.-En el caso dEl renuncie. parcial o total al permiso.
las tltularesdeberán justificar, a plena satisfacción de la Ad·
minlstración habel Invertido la cantidad mfnlma se15.alade. en la
eon4ici6n tercera, anterior.

SI no hubieran cumplido el programa mfnimo de Inversiones
en el mom81ltodtol la -renuncia y ésta fuera f)&f'Clal, se estarA
'. lo dIspuesto en- el 'apartado ·1.9 del articulo 73 del Regla
mento, pero si la renuncia fuera total, las titulares vendr;fln
obligadas & tngreshr en el Tesoro la diferencia entre la cantidad
realmente invertida y la mínima que se seilala en la· condici6n
ter09ra anterior.

Qulnta.-Dcntro del plazo de treinta días. a contar desde la
publicaci6n en el _Boletín Oficial del Estado_ de este. Orden
ministerial. las titulares deber'n presentar resguardo acredi
tativo de haber ingresado en la Cala General de Dep6sltos, nue
l"8 garantía para reemplaze.r a la existente aJustada a la su
perficie prorrogad'! a rat6n de 2S pesetas por hectárea, '
f' Sexta.-Las condÍciones segunda, tercera y quinta, constftu·

yen condiciones esenciales cuya inobservancIa implicaré. quedar
alo erecto estapr9rroga,de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado, at ,del artIculo 72 de 1& vigente Ley.'

J Segundo.-El área .segregada del permIso, COn motivo de las
reducciones,aceptadas. es decir e'. área original otorgada por 1"1
Decreto_ 3582/1915 (.BoletJn Oficial del Estado_ de 12 de enero
de 1976), a exoopción del área delimitada en la condición pr"11era
del arUculo primero ,de esta Orden ministerial, 'que es el área
retenida, pasará a ser franca y registra1:He a partir de los seis
meses de la publicación de esta. Orden minIsterial en el -80·
letin Oficial del, Estado_, ei. el Estado en ese plazo no hubiera
ejercido la facultad que le concede el artículo 14, aparts(jo' 4,2.
de conUnU&r, su investigación por id, o aacaT ~u adjudicación a
concurso. '; .

. Teroero.-La~presente Ordenministerlal entrarA en vigor el
día siguiente al de su publicación en el _Bolettn Oficial del
Estado_. .

~ Lo que comunico a V. l. para su conoc:lmJento y ~fectos.
Madrid. 11 de enero de 1984.-1'. D. (Orden de 30 de tunlo

de; 1980), ,el Subsecretario, Luis Carlos Croissiet Batista. ,

Ilma. Sra. Direc~ora general de le. Energta.

6245 ,RESDLUCION de 3 de .noro .01904. do la Direc
ctdn Provincial. de BadD;oz, por la -qUB ,e M-ce
público el otorgamiento de lo' permtsos de explo-

( . "rac~n que Be citan. " ; " ;
./ :' , ! I ~ •

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energfa
en Badajoz hace saber que han sido. otorgados los siguientes
permisos de exploración, con expresión de número, nombre,
mi~eral, cuadriculas, meridian.o~ y paralelos:

11.8301' -San Luis-. Recursos de la Sección Cl. 315. 7° 02'
Y 6° 55' W. 38° 21' Y 38° 26' N.

11.831. -Maria Belén_. Recursos de la Sección Cl. 495. 7.° 02'
Y 8.° 61' W. aeo 21' y 38° 16' N.

Lo que .se hace píIbUco en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 81 del Reglamento General para el Régimen de la
Minerfa de 25 de agosto de 1978.

Badajoz. 3 de enero de 1984.-:"El Director provincial,
pOr autorización, José Antonio Carbonen Malina.

L

RESOLUCI0N de 11 de enero de 1984, de la Direc
clón Provtncud de' Cantabrta, por la que Be hace
público el otorgamiento d. lo. permisos de inves~

tigación minera que .e citan,

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria. y Energía.
en Centabria hace saber que han sido otorgados los siguientes
permisos de investigación, con Elxpreslón de número, nombr~,

mineral, ~u~rflcie '1 t~rm1nos municipales .

16.182. -Maria del 'Pilar' 10.--, 1.- fracción. Hierro. 427 hectA
reas. Val dl San Vicente y Herrerías.

18.182-bis. :-Marfa del Pllarl0.-_, 2.- fracclón. Hierro. 4.20 hec~
táreas. Herrerfas y Lamasón.

18.248. cMonsa.~ Recursos de la Secct6n Cl. 2 'Cuadriculas. En
trambasaguas 'f Medio-Cudeyo.

Lo que se hace pOb1too en cumplfmienf.O de lo ordenado en
las dispos'ctones legales qu~ lo -son de apt .'Sción.

Santander, 11 de enero de l004.-EI Director provincial, Pedro
Hernández Cruz,

t::!47 RESDLUC1DN de L de enoro dé 1984. do la Diroe
-etón Provincial de Cáceres.' por la que se hace
público el otorgamtento de los permisos de lrwes

,;tigaci6n mtnera que Se cttan, ' .

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía
en CAceres' hace saber que han sido otorgaetos los siguientes
permisos de Investigación, con expresión de número. nombre,
mtne~l, cuadrículas y términos municipales:

8.3M. -María Teresa-. Recursos de laSec:c1ón Cl .. 28. Valencia
de Alcántara. ~

9.407...Gl"l\".:sa VlI..c;... Granitos .., rocas ornamentales. 121. Al..
cé.ntara, Brozas. Mata de Alcántara y Villa del Rey.

8,410. -Graesa X~A-. Rec.brsos de la Secctón C), excepto fosfatos
y rocas fosfatadas. 2&4. Aldeanueva de la Yera, Collado,·
CURCOS de Yuste, Garganta de 1& Olla, Piornal y Jaraiz
de la Yera.

9.411. .Graesa X-B•. Recursos de la Sección el. excepto fostafos
y rocas fosfatadas. 180. Aldeanueva de la Vera, ·Cuacos
de Vusta, Gujo de Santa Bárbara, Jarandilla y Losar de
ia Vera.

Lo que se hace pOblico en cum:pltmiento de 10'dispuesto en
el artículo 101 del Reglamento General. para el Régimen de 1&
Minería de 25 de -agosto de 1978.

Cáceres, 13 de enero de 1984~-.,El Dkector provincial, Raí·
mundo Gradillas Regodón.

RESDLUCJDN do 18 <lo .,..ro cIo 198< de la Direc·
ción Provincia! de Palencia, ;:,or 'lo que .e 'hace
público el otorgamtento del permiso de 'nvestiga-
ctón mInera' que ,e cita, , ". '.

La DirecCiÓn Provincial del Ministerio delndustrla y Energía
en Palencia hace 'saber que ha sido otorgado .el siguiente-per
miso de investigación:

Número: 3.268. Nombre: '.Pablo•. ·Mineral: Lignlto'trecurso' de la
Sección D), Cuadrículas: 80. Términos 'municipales: Agullar
de Campoo,·. Alar del Rey y ~nUbáf'1ez de 'Ecla. '

Lo que se hace 'público 'en' C'Umpliraiento&e 10 dispuesto. en
el art1culo 101 del Reglamento General para el. Ré~men ,de la
Minería de 25 de agosto de 1978.,,, . '

Palencia, 18.de enero de 188i.-El Director Provincial, Emilio
Salazar Vecino.' ',J

-"
RESDWCJDN cIo J!JO 4B o;"ro cIo 1984. cIo la DI
rección General de Mfruu, por la que 'e autortzo
ti la Empresa _Fundictón de Mlnerale. Mercader-
Bernardo GarcÚJ Caste/ón, S. L.·.. la ,tnsta.ladón
de un lavadero de .flotación de mtnerales argen
tiferos en Hiendelaencina lGuadalajaraJ .

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 112 de la Ley de
Minas de 21 de tullo de 1973 , en el &rtk:ulo 138 del Regla..
mento General para el Régimen de· la Minería de 25 de 8;g~to
de 1978, cumplidos los trámites reglamentarios, se hace ~ubllcO
que por esta DiT6cción General ae ha resuelto. autorlz~~ a
-Fundición de Minerales Mercader-Bernardo GaroJa Castelón.
Sociedad Limitada-,' la Instalación de un lavedero de flotación
de minerales argentiferos en Hlendelaencina (Guadalaian I

Madrid, 20 de enero de 1984.-El Director general de Minas,
Juan. MELD.uel·KJnde~é.n Gómez ·de-Sonm~a.

'RESOWCJON cIo 24 cIo o,..ro cIo 1984. de la DI
rección General de lo Ensr:gta. por la que se (lr,epta
la renuncia a la- autorización administrativa para
Instalar unaltnea de transporte' de energta -el4c
trica a 45 KV. desde ta subestaclón de Aldea del
Fresno a la de Valmoj(ldo, .~, -Unión EUctrk~ SC?~
.ciedad ,Anónima-, sn las l prD'Vin~ias de Maarid 3!

.' Toledo, ' _

Visto el expediente incoado en la DirecciOn Pi'ovincialde
este Ministerio en Madrid a instancia de _,Unión El~ct.l'ica,

Sociedad Anónima., con domIcilio en Madrid, calle C8pitAn Ha
ya, número 53, renunciando' a' la autorización cóncedlda por
Resolución de esta 'Dirección General de la ,1:nergIa con fecha
10 de marzo de 1975, y cumplidos los~Amites exigidos por
las disposiciones vigentes, . - ' ,

Esta Dirección General de 1aEnergfa, a propuesta de 1&
Sección correspondiente, ha resuelto: ' .. " .

Aceptar la renuncia a la autorización adminiStrativa y por
tanto a la declaración en concreto de el¡, utilidad pOblica.~ra
el establecimiento de una ,inea eléctrica a 45 KV de f~ ~''Il6n
desde la subestaci6n de Aldea del Fresno a la de Val molada.

Madrid, 24 de ,enero de 1984.-La Directora ·general. Carmen
Mestre Vergara. '

lImos. Sres. Directores provinciales del Departamento de Ma
drid y Toledo.


